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gobierno de la provincia
DE

BURGOS.

(Z)e la Gaceta wú,m. 287.)

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte sin novedad en 

su importante salud.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE BURGOS.

SECCION DE FOMENTO.

Montes.
En la Gaceta correspondiente al dia 

15 del actual se halla inserta una Real 
orden del Ministerio de Fomento dic
tando reglas á fin de evitar que se di
late ó haga ineficaz el castigo por las 
infracciones de montes, cuya parte 
dispositiva es la siguiente:

<il.° Que los Gobernadores civiles 
de las provincias no den curso á ins
tancias en solicitud de condonación de 
multas impuestas por pastoreo abusivo 
en montes públicos, sino con arreglo á 
lo que sobre el particular disponen las 
Reales órdenes de 4 de Julio de 1878 y 
12 de Junio de 1882, y con la precisa 
condición de acompañar á la instancia 
el importe en papel de pagos al Estado 
de la quinta parte de la multa, y el va
lor, según tasación, de. los daños cau
sados al predio en dicha clase de pa
pel, si el monte es pertenencia del Es
tado, ó por medio de certificado expe 
dido por la corporación representante 
de la entidad propietaria de la finca en 
caso contrario.

2 0 Que las referidas autoridades 
"o admitan demandas cootencioso-ad- 
minislralivas contra resoluciones impo
niendo responsabilidades por infracción 
de la legislación del ramo de montes 
sin que á la instancia acompañe el jus

tificante de haberse depositado en me
tálico en la sucursal de la Caja de Depó • 
silos de la provincia el importe total de 
los daños causados, según tasación, y 
el de la quinta parle de la mulla im
puesta, cuya fianza quedará sujeta á lo { 
que se acuerde en el recurso inter- 1 
puesto.

Y 5.° Que trascurrido el plazo de 
treinta dias desde el siguiente al de la 
notificación de la providencia en que se 
impuso la multa, no se dé curso á 
instancia alguna de condonación de la 
misma, procediéndose á hacer efecti
vas las responsabilidades en la forma 
y términos que prescriben las disposi
ciones vigentes.»

Lo que se publica en el presente 
periódico oficial para conocimiento del 
público.

Burgos 15 de Octubre, de 1883. 
El Gobernador,

ANDRÉS GAZQUEZ Y DORAL.

Habiendo.acordado la Comisión pro
vincial proveer dos plazas de peones 
camineros para la conservación de las 
carreteras provinciales, he dispuesto 
anunciarlo en el Boletín oficial de la 
provincia para que los aspirantes á ellas 
puedan presentar sus solicitudes en la 
Secretaría de la Excma Diputación 
dentro de los treinta dias siguientes al 
en que se publique este anuncio, 
acompañando los solicitantes á su ins
tancia los documentos que acrediten 
reunir las circunstancias que prescribe 
el arl. 3.° del reglamento orgánico de 
peones camineros de las carreteras 
provinciales, y son: tener la edad de 20 
á 40 años, ser licenciados del Ejército, 
ó en su defecto ejercer el (dicio de la
brador ú otro análogo al servicio que 
va á desempeñar, no tener impedimento 
alguno personal para el trabajo, cuya 
circunstancia se justificará por medio 
de certificación facultativa, y acreditar 
su buena conducta por medio de certi
ficado expedido en el papel sellado 
correspondiente por el Alcalde del 
pueblo donde residan.

Burgos 12 de Octubre de 1883.
El Gobernador, 

ANDRÉS GAZQUEZ Y DORAL.

DIPUTACION PROVINCIAL

DE BURGOS.

Extracto de su sesión ordinaria del dia

12 de Abril de i 885.
Abierta á las siete y media de la 

noche bajo la presidencia del Sr. D. 
Victoriano Zamárraga y asistencia de 
los Sres. Martínez del Campo, Chico, 
Eranueva, González Marrón, Arecha 
vala, Mendez, Fernandez Izquierdo, 
Aparicio, Casaviella, Arroyo, Rilova, 
Bartolomé, y Cuadrao, se leyó y aprobó 
el acta de la anterior del dia 11 del 
corriente.

Se acordó, á petición del Sr. Casa
viella, que pasara á la Comisión de 
Fomento un oficio del Sr. Gobernador 
trascribiendo otro del Sr. Ingeniero 
Jefe de Obras públicas del Estado en 
la provincia, en que remite el presu
puesto aproximado de los gastos que 
habrá de ocasionar el reconocimiento 
necesario para informar sobre el estado 
actual de los trozos 2.° y 3.” de la 
carretera provincial de Roa á Santa 
Maria del Campo.

Despues de una ligera discusión entre 
los Sres. Fernandez Izquierdo, Aldea, 
Martínez del Campo, Casaviella, y Men
dez, la Diputación acordó desechar en 
votación nominal el aumento hasta 
dos pesetas que proponía el Sr. Dipu
tado Inspector del Campo práctico del 
haber diario del arbolista Juan Duque, 
volando en contra los Sres. Martínez 
del Campo, Chico, Caslrillo, Eranueva, 
Mendez, de simón, Fernandez Izquierdo, 
Aparicio, Arroyo, Izquierdo Palacios, 
Gil y Sr. Presidente, y en pro los 
Sres. González Marrón, Arechavala, 
Aldea, Bartolomé, Huidobro, Rilova, 
Casaviella, y Cuadrao.

Se acordó que pasara á la Comisión 
de Gobernación la instancia de Petra 
Calvo, residente en esta Capital, soli
citando su ingreso en el Hospicio 
provincial.

Diose lectura de una proposición 
suscrita por los Sres. Eranueva y Rilo
va, pidiendo que se aumentase en 125
pesetas el haber anual de los Escri
bientes de la Secretaría de la Diputa

ción, y despues de breves palabras del 
Sr. Eranueva en su apoyo, se pasó á 
resolver en votación ordinaria si era 
urgente la proposición indicada á los 
efectos del arl. 58 del reglamento, 
quedando acordado en sentido negativo.

El Sr. Martínez del Campo hacién
dose cargo de las preguntas dirigidas 
en la sesión anterior á la Comisión 
provincia! por los Sres. Aparicio y 
Mendez, dijo al primero de dichos Sres. 
Diputados que el expediente de Juegos 
florales estaba en poder de la Comisión 
de Fomento á que pertenecía el expre
sado Sr. Aparicio; y al Sr. Mendez, 
que. según noticias suministradas por 
el Director del Colegiode sordo-mudos, 
los alumnos que salen de aquel Esta
blecimiento acostumbran llevar consigo 
toda la ropa de su uso, incluso el uni
forme con que salen á la calle, si bien 
su opinión es la de que dicho uniforme 
debe quedar en el Colegio; y que res
pecto de las obras de reparación en el 
tejado y en algunos locales del edificio 
de San Agustín, á que había aludido el 
Sr. Mendez, estaba el expediente de su 
razón sobre la mesa.

El Sr. Mendez dió las gracias al Sr. 
Martínez del Campo y dijo que abun
daba en la misma jilea expresada por 
dicho Sr. Diputado respecto del uni
forme de los alumnos y que en tal 
sentido había dado sus órdenes como 
Diputado Inspector.

El Sr. Rilova, como Presidente de la 
Comisión de Fomento, manifestó que 
el expediente de los Juegos florales 
estaba ya despachado por la misma, 
rogando á la mesa se sirviera ponerlo 
á la orden del dia de la sesión próxima.

El Sr. Presidente ofreció hacerlo así.
Continuando la discusión del presu

puesto ordinario del próximo ejercicio, 
el Sr. Martínez del Campo presentó el 
expediente en que constan los acuerdos 
adoptados por la Diputación respecto 
del aumento de sueldo últimamente 
concedido á los facultativos del Hos
picio, que lo son también del Colegio de 
sordo-mudos, y constando en los expre
sados acuerdos que dicho aumento en lo 
relativo á la retribución que habían de 
recibir por sus servicios en el Colegio



de sordo-rnudos quedase para la reso- I 
lucion con un expediente especial, | 
dijo el Sr. Martínez del Campo que el ■ 
momento oportuno para resolver era ¡ 
el presente puesto que se estaba dis- ; 
cutiendo el presupuesto ordinario del • 
próximo ejercicio.

El Sr. Casaviella combatió dicho 
aumento, contestándole el Sr. Mendez; 
y declarado el punto suficientemente 
discutido, se puso á votación nominal j 
si se concedería á cada uno de los dos 
Médicos del Hospicio por su asistencia 
facultativa al Colegio de sordo-rnudos 
la retribución de 124 pesetas, debiendo 
figurar en tal caso el crédito de 248 en 
el presupuesto ordinario del próximo 
ejercicio: resultando emitidos en pro 12 
votos ile los Sres. Martínez del Cam
po, Chico, Eranueva, González Marrón, 
Arechavala, Bartolomé, Mendez, de 
Simón, Aparicio, Izquierdo Palacios, 
Arroyo y Sr Presidente, contra seis 
de los Sres. Caslrillo, Huidobro, Fer
nandez Izquierdo, Rilova, Casaviella, 
y Cuadrao.

El Sr. Presidente declaró que di
cha partida no habia obtenido número 
bastante de votos para que se enlen- i 
diese legalmente aprobada con arre
glo á lo dispuesto por el art. 116 de 
la ley provincial.

Pasando á tratar del presupuesto de 
la Casa provincial de Beneficencia, 
ó sea de la Casa de Missricordia, ■ 
sección 1 .*, capítulo 6 °, art. 3.° de 
gastos del presupuesto ordinario que 
se discute, diose lectura de la partida 
1 ,a del presupuesto parcial, que decía 
así: Por importe de los víveres que se 
invierten anualmente para la manu
tención de recogidos cuyo pormenor 
se detalla en la relación número l.° 
que acompaña á dicho presupuesto 
parcial 99.165 pesetas.

El Sr. Izquierdo Palacios expuso 
que el tipo de 40 céntimos de peseta 
diarios por acogido sano que servia i 
de base á la fijación de dicha suma es 
insuficiente para que la alimentación 
de los hospicianos sea bastante, parti- ■ 
cularmenle para los jóvenes, queexigen 
para su desarrollo alimento abun
dante, sano y nutritivo.

Púsose á velación ordinaria la citada 
partida de 99.163 pesetas y quedó 
aprobada por 18 votos contra dos de 
los Sres. Izquierdo Palacios y Mendez. ■

Así bien quedó aprobada la partida 
de 7.163 pesetas 12 céntimos, desli- ' 
nada á la manutención de 13 Hermanas | 
de la Caridad y de 4 amas internas, i 
cuyo pormenor se expresa en la citada i 
relación núm. 1, adjunta al presu- i 
puesto parcial.

También se aprobó por los 20 Sres. 
presentes la partida de 1761 pesetas 
para labado, aseo y limpieza del Esta
blecimiento, cuyo pormenor se expresa 
en la misma relación.

Asi bien se aprobó la de 4 916 pe
setas para combustible y 'alumbrado, 
cuyo detalle se expresa en la misma 
relación.

Diose lectura de la partida de 5000 
pesetas destinada á medicamentos y 
gastos que acasionen los enfermos en i 

baños y aguas medicinales, cuyo por
menor se expresa en la relación núme
ro 2, adjunta al presupuesto parcial.

El Sr. Mendez preguntó si el servi
cio de medicamentos del Hospicio pro
vincial se prestaba por alguna oficina 
de Farmacia y en qué condiciones, 
contestándole el Sr. Casaviella, á 
nombre de la Comisión de Hacienda, 
que según sus noticias la oficina de 
Farmacia del Hospital de San Juan 
suministra los medicamentos necesa
rios en el Hospicio al precio de bene
ficencia.

El Sr. Mendez manifestó que le pa
recía que las Boticas de los Hospitales 
tienen prohibición, establecida por las 
ordenanzas de Farmacia, de suminis
trar medicamentos á otros Estableci
mientos, y añadió que en una visita 
que habia hecho recientemente á la 
Casa provincial de Beneficencia habia 
observado que las Hermanas de la Ca
ridad administran algunos medicamen
tos, lo cual dijo que era expuesto á 
algunos peligros.

El Sr. Presidente manifestó que se 
tendrían en cuenta las observaciones 
del Sr. Mendez y se procuraría aten
der á ellas.

Seguidamente quedó aprobada por 
unanimidad la citada partida de las 
5000 pesetas destinada á medicamentos 
y gastos de baños y aguas.

Igualmente se acordó por el voto 
unánime de los 20 Sres. presentes la 
partida de 16296 pesetas 75 céntimos 
para camas, ropas, vestuario y útiles 
de cocina del Asilo benéfico de que se 
trata, cuyo pormenor se detalla en la 
relación núm. 5 de gastos, adjunta 
al presupuesto parcial del Estableci
miento.

También se acordó aprobar la par
tida de 1998 pesetas para sueldo de 
los dos Facultativos del Establecimiento 
á razón de 999 pesetas cada uno según 
se detalla en la relación núm. 4, ad
junta al presupuesto parcial.

Seguidamente se pasó á examinar 
las partidas de la relación núm. 5, ad
junta al presupuesto parcial, referente 
á honorarios de practicantes, enferme
ros y sirvientes, y quedaron aprobadas 
por el voto unánime de los 20 Sres. 
presentes las que á continuación se 
expresan.

Para pago de honorarios de las 13 
Hermanas de la Caridad del Estableci
miento á razón de 10 pesetas mensua
les cada una, 1560 pesetas. Para ídem 
de un practicante barbero-sangrador 
575. Para id. de dos cabos celadores 
á una peseta diaria cada uno 730. Para 
id. de 3 cabos de la sala de acogidos á 
5 pesetas mensuales cada uno 180. 
Para pago del haber de un portero á 
0*75 pesetas diarios 275*75. Para un 
pastor de las cabras del Estableci
miento 30.

Dada lectura-de la siguiente partida 
de la misma relación, importante 1200 
pesetas, destinada á la retribución de 
cuatro amas de lactancia internas, á 
25 pesetas mensuales cada una. El Sr. 
Martínez del Campo propuso el aumento 
de dos amas por exigirlo así el número 

í de niños expósitos; y aceptada esta 
I indicación, se acordó por unanimidad 
i de 20 votos aprobar para la atención 

expresada en lugar de la partida de 
que queda hecho mérito la de 1800 

! pesetas.
Seguidamente se. aprobaron en igual 

! forma las dos partidas siguientes de la 
1 misma relación: Para retribución de un 
! enfermero 91*25 pesetas. Para pago de 
1 900 amas de lactancia encargadas de
■ los expósitos de la provincia, en esta 
i forma: 380 que perciben á 8*75 pese- 
í tas mensuales, y 520 á 7*50 cada una,

■ 86700.
I Diose lectura de la última partida de 
• la misma relación núm. 5 que decía 
I asi: Para pago de 120 pensiones de 

lactancia que concede la Diputación á 
hijos de padres pobres, á 7*50 pesetas 
mensuales, 10800.

El Sr. Arechavala llamó la atención 
sobre la insuficiencia del crédito que la 
Diputación viene concediendo para esta 
atención, teniendo en cuenta la mullí 
tud de expedientes terminados y pen
dientes, por lo cual pidió que se sus
pendiese la votación de esta partida 
hasta que se deliberase acerca del ex
pediente especial instruido sobre este 
asunto.

El Sr. Presidente ofreció poner di
cho expediente á la orden del dia de 
mañana.

Diose lectura de una proposición 
suscr ita por los Sres. D. Fernando Iz
quierdo y D. Eduardo Mendez, propo
niendo que en el presupuesto que se 
discute se apruebe la partida de 5500 
pesetas para retribución del Director 
de la Casa-Hospicio y demás estableci
mientos de Beneficencia provincial, 
cuyo cargo habrá de proveerse por 
oposición en un Médico higienista, y 
el Sr. Presidente anunció que quedaba 
sobre la mesa hasta la sesión próxima, 
conforme á reglamento.

Seguidamente quedó aprobada por 
unanimidad de 20 votos la partida de 
2490 pesetas destinada á sueldo y gas
tos de cátedras ú objetos de educación, 
cuyo pormenor se detalla en la rela
ción núm. 7 adjunta al presupuesto 
parcial de la Casa de Misericordia.

También quedó aprobada en igual 
forma la partida de 15448 pesetas de 
gasto reproductivos, cuyo pormenor se 
expresa en la relación núm. 8, adjunta 
al mismo presupuesto parcial.

Así bien se acordó aprobar en igual 
forma la partida de 174 pesetas de 
cargas del establecimiento, cuyo por
menor se detalla en la relación núme
ro 9 que acompaña á dicho presupues
to parcial.

Diose lectura de las dos partidas de 
la relación núm 10 de gastos de culto 
y clero, cuyo pormenor era el siguien
te. Por haber del Capellán del estable
cimiento 999 pesetas, por gasto del 
culto 500.

Total 1499 pesetas.
La Comisión de Hacienda proponía 

que se rebajasen los gastos de culto á 
500 pesetas.

Impugnada esta rebaja por el Sr. 
Martínez del Campo, fué puesta á vo

tación ordinaria y fué desechada por 
mayoría de 19 votos contra 1, previa 
la manifestación de! Sr. Casaviella he
cha á nombre de la Comisión de Ha
cienda de que esta no tenia interés en 
sostenerla, y quedo aprobada la citada 
partida de las 500 pesetas, así como la 
de 999 del haber del Capellán, que lo 
fué por unanimidad.

Seguidamente se aprobaron por el 
voto unánime de los 20 Sres. presentes 
las siguientes partidas de la relación 
núm. 11 destinadas á gastos generales.

Para gastos de oficinas y otras de
pendencias 500 pesetas, para alquileres 
de edificios 1325, para las dotes de 14 
expósitas que contraigan matrimonio ó 
ingresen en Religión, al respecto de 80 
pesetas cada una, 1120, para imprevis
tos y extraordinarios 2000, para con
servación y reparación de enseres y de 
otros muchos y diversos gastos 600.

Total 5345 pesetas.
La Diputación, de conformidad con 

lo propuesto por la Comisión de Ha
cienda, acordó suprimir la partida de 
1100 pesetas comprendida en la mis
ma relación para conservación de edi
ficios, en razón á haberse aprobado en 
este presupuesto una partida general 
destinada á la conservación de lodos los 
edificios destinados á servicios provin
ciales.

También acordó la Diputación dejar 
en suspenso la partida de 50000 pese
tas comprendida en la misma relación 
núm. 11, para traslación y habilitación 
del Hospicio, para la sesión próxima.

El Sr. Aparicio suplicó al Sr. Dipu
tado Inspector del Hospicio y al Sr. 
Presidente de la Diputación que diesen 
sus órdenes para que el Director ó 
Profesor de Música del Hospicio pro
vincial procurase mejorar la enseñanza 
de los jóvenes hospicianos que se de
dican á dicho arte, y el Sr. Presidente 
contestó que se haría asi.

El Sr. Cuadrao pidió que se aumen
tase el número de horas de sesión, y 
se acordó que desde el dia de mañana 
se celebren desde las siete y media 
hasta las once de la noche.

Con lo que se levantóla presente á 
las diez de la noche, señalándose como 
órden del dia para la próxima los 
asuntos pendientes.

Burgos 12 de Abril de 1883.=E1 
Presidente, Victoriano Zumárraga.- 
Los Diputados Secretarios, José Arroyo 
Ontoria.=Francisco Aparicio.

Extracto de la sesión ordinaria del 

dia 13 de Abril de 1885.

Abierta á las ocho de la noche bajo 
la presidencia del Sr. D. Victoriano 
Zumárraga y asistencia de los Sres. 
Martínez del Campo, Chico, Caslrillo, 
Eranueva, González Marrón, Arecha
vala, Aldea, Bartolomé, Mendez, do 
Simón, Huidobro, Fernandez Izquierdo, 
Arroyo, Aparicio, Rilova, Izquierdo 
Palacios, Casaviella, Cuadrao, y Gil, 
se leyó el acta de la anterior del dia 
12 del corriente y se aprobó con la 
aclaración hecha por el Sr. Mendez do



e estaba conformi* con las razones 
expuestas por la Comisión de Hacienda 
para proponer la rebaja á 500 pesetas 
con destino al culto del Hospicio pro

vincial.
X instancia de D. Juan Bautista Ba ■ 

sabe se acordó expedirle un certificado 
en que se haga constar los servicios 
que ha prestado á la Provincia como 
Director y Subdirector de las carrete
as provinciales.

Continuando la discusión del presu
puesto ordinario del próximo ejercicio, 
elSr. Presidente manifestó que la Di
putación, al aprobar en la relación nú
mero 5 del presupuesto parcial del 
Hospicio provincial el aumento de la 
asignación mensual de seis amas de 
lactancia internas en vez de las cuatro 
que se proponían en dicha relación, no 
tuvo en cuenta dicho aumento de dos 
amas al efecto de aprobar la partida 
destinada para la manutención de las 
mismas á razón de 1'25 pesetas diarias; 
y la Diputación haciéndose cargo de 
esta omisión acordó por el voto unáni
me de los 20 Sres. presentes aprobar 
para dicha atención la partida de 912 
pesetas 50 céntimos.

Seguidamente el Sr. Presidente ma
nifestó que había quedado pendiente en 
la sesión anterior la partida de 50000 
pesetas destinada en la relación nú
mero 11 del presupuesto de gastos de 
dicho asilo benéfico á traslalacion y 
habilitación del Hospicio, de la discu
sión y resolución que se adoptara en 
el expediente sobre construcción de 
una nueva casa de Beneficencia.

En su virtud se dió cuenta del dic
tamen emitido en dicho expediente por 
la Comisión de Gobernación con fecha

5. " Que se señale como plazo del 
concurso el de 4 meses á contar desde 
la publicación del anuncio en la Gaceta 
de Madrid.

4.a Que para la aprobación de 
dichos planos se obtenga el dictámen 
de la Real Academia de San Fernando 
si accede á la invitación que á este 
efecto deba hacérsela.

o." Que se señalo como premio á 
los autores de los planos á quienes se 
adjudique el l.‘y 2° número, como 
resultado del concurso, la cantidad de ! 
5000 y 1500 pesetas respectivamente.

6. * Que la ejecución de las obras 
sea dirigida por el Arquitecto provin
cial, y

7. * Que en el presupuesto para el 
próximo año económico se consignen 
las cantidades de 10000 pesetas para 
los premios que se adjudiquen con 
motivo de la formación de los planos 
y otros gastos que por este concepto 
puedan producirse, y 50000 pesetas 
para comienzo de las obras del edificio.

Proponía asi bien la Comisión de 
Gobernación en el mismo dictámen, de 
conformidad con la proposición pre
sentada en la sesión de 11 del actual 
por los Sres. Mendez, Aparicio, Iz
quierdo Palacios, y Fernandez Iqiiierdo, 
el nombramiento de una Comisión que 
estudiando minuciosamente el modo 
de ser del actual Hospicio proponga las 
reformas que conceptúe necesarias 
respecto á la dirección y marcha eco
nómico-administrativa del mismo.

Abierta discusión sobre dicho dicta
men, el Sr. Mendez á su nombre y en 
el de los demás firmantes retiró la 
proposición de que queda hecha refe
rencia.

en las capitales de partido ó donde 
considere la Diputación conveniente, 
para lo cual debieran aprovecharse en 
ellas locales apropósito habilitados pa
ra este objeto.

Abierta discusión, el Sr. Aldea, su 
autor, la defendió sosteniendo que la 
idea propuesta era ventajosa bajo el 
doble aspecto de la economía y de la 
higiene.

El Sr. Mendez manifestó que acep
taba el espíritu de la enmienda, pero 
que para su realización era necesario 
construir edificios en las doce cabezas 
de partido judicial, lo cual originaria 
naturalmente mayores gastos á la Pro
vincia.

El Sr. Aldea rectificó insistiendo en 
sus apreciaciones.

Declarado el punto suficientemente 
discutido, púsose á votación nominal la 
enmienda del Sr. Aldea, y obtuvo en 
pro 10 votos de los Sres. Eranueva,

i González Marrón, Aldea, Bartolomé, 
■ de Simón, Rilova, Izquierdo Palacios, 
* Casaviella, Cuadrao, y Gil; y en contra 
i otros 10 de los Sres. Martínez del 

Campo, Chico, Caslrillo, Arechavala,
- Mendez, Huidobro, Fernandez Izquier- 
i do, Arroyo, Aparicio y Sr. Presidente.

El Sr. Arechavala explicó su voto 
! negativo, fundándole en que el estudio 
¡ de la cuestión de construir varios edi- 
! ficios dilataría la resolución del asunto 
I mas de lo que permiten las necesida

des apremiantes de la Beneficencia.
Seguidamente se puso discusión la 

urgencia sobre la resolución del em
pate, y el Sr. Martínez del Campo la 
defendió, combatiéndola los Sres. Ca
saviella y Aldea.

Volada nominalmente la urgencia en

Martínez del Campo á nombre de la 
Comisión de Gobernación que el pen
samiento de esta era el de que sean 
edificios distintos aunque unidos para 
el efecto de que estén bajo la misma 
dirección.

Votada nominalmente la primera de 
las proposiciones propuestas en el dic- 
lámen de la Comisión de Gobernación, 
resultó aprobada por mayoría de 14 
votos de los Sres. Martínez del Campo, 
Chico,Caslrillo,González Marrón, Are
chavala, Mendez, Huidobro, Fernandez 
Izquierdo, Arroyo, Aparicio, Iquierdo 
Palacios, Casaviella, Gil y Sr. Presi
dente, contra 6 de los Sres. Eranueva, 
Aldea, Bartolomé, de Simón, Rilova, 
y Cuadrao.

Volada en igual forma la segunda 
resolución del dictámen, quedó apro
bada por mayoría de 15 votos de los 
Sres. Martínez del Campo, Chico, 
Caslrillo, González Marrón, Arecha
vala, Mendez, Huidobro, Fernandez 
Izquierdo, Arroyo, Aparicio, Izquierdo 
Palacios, Gil y Sr. Presidente, contra 
7 de los Sres. Eranueva, Aldea, Bar
tolomé, de Simón, Rilova, Casaviella, y 
Cuadrao.

Seguidamente quedaron aprobadas 
en votación ordinaria y por unanimidad 
la 5.a y la 4.a resolución propuestas 
en el mismo dictámen.

Puesta á votación nominal la 5.*, 
quedó aprobada por mayoría de 14 
votos de los Sres. Martínez del Campo, 
Chico , Caslrillo , González Marrón, 
Arechavala, Mendez, Huidobro, Fer
nandez Izquierdo, Arroyo, Aparicio, 
Izquierdo Palacios, Casaviella, Gil y 
Sr. Presidente, contra 6 de los Sres. 
Eranueva, Aldea, Bartolomé, de Simón,

de hoy, en que, considerando que la 
Diputación en su sesión de 18 de No
viembre último adoptó acuerdo defini
tivo respecto de los particulares á que 
se refieren las proposiciones presenta
das sobre construcción de una casa 
provincial de Beneficencia, se propo
nían las siguientes resoluciones:

1. a Que en los terrenos que á la 
Diputación pertenecen en el ex-con- 
vento de San Agustín se construyera 
un edificio destinado á asilo provincial 
de Beneficencia que tenga la conve
niente comunicación con el en que hoy 
se halla establecido el Colegio de sordo
mudos y de ciegos, á fin de que for
mando este, en el que habían de ha
cerse las reformas necesarias, una es
cuela de aquel, constituyan ambos 
bajo una sola dirección y administra
ción un solo Establecimiento.

2. a Que para la realización de tal 
proyecto, y despues de oir el dictámen 
de una Comisión especial compuesta 
de tres Médicos que la Diputación de
signe, acerca de las condiciones que 
deben concurrir en dicho Estableci
miento, asi como el del Sr. Arquitecto 
Provincial por lo que á la construcción 
material de la obra se refiere, se anun
cie el correspondiente concurso para la 
formación de planos bajo las bases que 
se señalen por la Diputación con arre
glo á los datos que deba suministrar

mencionado Arquitecto provincial.

El Sr. Casaviella expuso que se 
hallaba conforme con algunos extremos 
del dictámen, pero que no podia menos 
de impugnar otros que detalló.

El Sr. Mendez A nombre de la Comi
sión de Gobernación dijo que esta no 
tenia la pretensión de haber presenta
do un estudio acabado, por lo cual se 
hallaba dispuesta á aceptar todas las

la resolución del empate, quedó acor
dada por mayoría de 11 votos de los 
Sres. Martínez del Campo, Chico, Cas- 
trillo, Arechavala, Mendez, Huidobro, 
Fernandez Izquierdo, Arroyo, Apari
cio, Gil y Sr. Presidente, contra 9 de 
los Sres Eranueva, González Marrón, 
Aldea, Bartolomé, de Simón, Rilova, 
Izquierdo Palacios, Casaviella, y Cua-

enmiendas que considerase razonables. .
El Sr. Casaviella habló nuevamente 

empezando por manifestar que tratán
dose de hacer un nuevo edificio que 
ha de costar gran capital, lo primero 
es contar con recursos.

El Sr. Martínez del Campo empezó 
manifestando que las observaciones del 
Sr. [Casaviella eran efecto de sus ¡deas 
constantes de negarse á todo proyecto i 
de mejora en la Beneficencia provincial | 
y destinar exclusivamente á caminos 
los recursos del presupuesto.

Diose lectura de una enmienda sus
crita por el Sr. Aldea pidiendo que la 
Diputación desechase el dictámen de la 
Comisión de Gobernación por no en
contrarse la Provincia en estado de 
atender á los gastos de una casa de 
Beneficencia de las condiciones que 
pretende la citada Comisión, y que en 
su lugar se esludie el medio de arreglar 
con poco gasto en el Colegio de sordo
mudos una casa para las necesidades 
que puedan ocurrir en uoa tercera par
te de la provincia, y otras dos hijuelas

drao.
En su virtud se procedió á volar 

nuevamente la enmienda, repitiéndose 
el empale en la misma forma que en la 
votación anterior, y el Sr. Presidente 
le decidió con arreglo á las atribucio
nes que le concedía el art. 68 de la 
ley provincial, declarando que des
echaba la enmienda,y quedando en su 
virtud desechada.

El Sr. Aldea pidió la palabra para 
explicar el sentido de la votación, y 
el Sr. Presidente le contestó que no 
podia concedérsela porque no ofrecía 
duda alguna la resolución ya adoptada.

Seguidamente se pasó á volar el 
dictámen de la Comisión por partes; y 
anunciada la de la primera resolución 
propuesta en el mismo, el Sr. Casa
viella expresó la conveniencia de que 
no se determine que el nuevo edificio 
que se construya y el ex-convento de 
San Agustín estén unidos, en razón á 
que el estudio que se baga del asunto 
puede aconsejar quizá la separación de 
ambos edificios, contestándole el Sr.

Rilova, y Cuadrao.
Procediese á resolver en votación 

ordinaria si se aprobaba la 6.* y quedó 
acordado por unanimidad.

Seguidamente se pasó á resolver en 
votación nominal si se aprobaba la 
primera parle de la 7.a determinación 
propuesta en el dictámen, consistente 
en que se consignen 10000 pesetas en 
el presupuesto ordinario del próximo 
año económico para los premios que 
se adjudiquen con motivo de la forma
ción de los planos y otros gastos que 
por este concepto puedan producirse, 
y quedó aprobada por moyotía de 14 
votos de los Sres. Martínez del Campo, 
Chico, Caslrillo, González Marrón, 
Arechavala, Mendez, Huidobro, Fer
nandez Izquierdo, Arroyo, Aparicio, 
Izquierdo Palacios, Casaviella, Gil y 
Sr. Presidente, contra 6 de los Sres. 
Eranueva, Aldea, Bartolomé, deSimon, 
Rilova, y Cuadrao.

Se votó en igual forma la segunda 
parte de la 7.* resolución del dictámen, 
en que se proponía que se consignase 
en el presupuesto ordinario del próxi
mo ejercicio el crédito de 50000 pese
tas para comienzo de las obras del 
nuevo edificio que se trata de construir 
para Hospicio provincial, y resultó que 
volaron en pro de dicha partida los 
Martínez del Campo, Chico, Caslrillo, 
Arechavala, Mendez, Huidobro, Fer
nandez Izquierdo, Arroyo, Aparicio, 



Izquierdo Palacios, Gil y Sr. Presiden
te, total 12, y en contra los Sres. Era- 
nueva, González Marrón, Aldea, Bar
tolomé, de Simón, Rilova, Casaviella, 
y Cuadrao, total 8.

El Sr. Presidente declaró que la 
partida de 50000 pesetas no había 
obtenido la mayoría absoluta de votos 
necesaria para su aprobación con ar
reglo á lo dispuesto en el art. 116 de 
la ley provincial.

El Sr. Martínez del Campo pidió 
que volviera el expediente A la Comi
sión de Gobernación, contestando el 
Sr. Casaviella que no debia volver con
forme A reglamento por no haberse 
desechado el diclámen.

El Sr. Aparicio hizo varias aprecia
ciones referentes al asunto, que fueron 
contestadas por el Sr. Presidente.

El Sr. Cuadrao explicó los votos que 
había emitido contra el dictamen.

El Sr. Martínez del Campo manifestó 
A nombre de la Comisión de Goberna
ción que en vez de volver ó ella el dic- 
támen podía la Diputación nombrar 
desde luego la Comisión de Médicos A 
que se referia la disposición segunda del 
dictAmen, aprobada; ya y la Diputación 
acordó por unanimidad nombrar A la 
Comisión de Gobernación para que la 
represente en la designación de Médi
cos y en la propuesta de bases del 
concurso.

También se acordó por unanimidad 
desechar la partida de 50000 pesetas 
propuesta por la Comisión de Hacienda 
en la relación n.° 9 de gastos generales 
adjunta al presupuesto parcial del Hos
picio, ocupando su lugar la de 10000 
pesetas aprobada con arreglo A la pri
mera parte de la resolución 7.a del dic
tamen de la Comisión de Gobernación 
con destino A los premios que se adju
diquen con motivo de la formación de 
los planos y otros gastos que puedan 
producirse con motivo del concurso del 
proyecto de la nueva Casa-hospicio.

Diose lectura de la partida de 10000 
pesetas, sección 1.a, capítulo 8.°, ar
tículo único del presupuesto ordinario 
que se discute del próximo afio econó
mico, destinada A cubrir los gastos que 
ocasionen servicios imprevistos de di
cho presupuesto, A que se refiere el 
art. 12 del reglamento de Contabilidad 

propuestas por la Comisión de Hacienda 
de conformidad con el presupuesto par
cial de la Dirección de carreteras pro
vinciales para pago de las obras que se 
ejecuten por los contratistas en las 
carreteras provinciales durante el 
próximo año económico.

Se acordó aprobar por el voto unA
nime de los 20 Sres. presentes la 
siguiente partida del mismo presupues
to parcial.

Para pago de las indemnizaciones de 
terrenos que hayan de ser ocupados 
por las carreteras provinciales y deban 
abonarse dentro del afio económico de 
1885-84,10000 péselas.

También se aprobó en igual forma 
la partida de 15000 pesetas, sección 
2.‘, capítulo 5.°, artículo único, para 
pago de las subvenciones que la Dipu
tación acuerde con destino A la cons
trucción de caminos vecinales, puentes 
y barcas. •

Diose lectora de las cinco partidas, 
importantes en junto 8.250 pesetas, 
sección 2.‘, cap. 4.°, art. único, que 
se detallan en la relación núm. 41, 
quedando aprobadas las cuatro prime
ras por el voto unAnime de. los 20 
Sres. presentes en la forma siguiente:

Material. —Para una lirada Je libros 
de contabilidad municipal con deslino 
A los Ayuntamientos de esta provincia 
2500 pesetas. Subvención A D. Andrés 
García Prieto para continuar sus estu
dios de pintura 5000 Id. para gastos 
de dos alumnos de Capataces de la 
Escuela general de Agricultura 480. 
Gastos de conservación de los efectos 
del Palacio provincial A cargo del 
Ugier primero, 250.

Diose lectura de la quinta partida 
de la misma relación, que decía así:

i gaslos de representación del Presidente 
• de esta Diputación 2000 pesetas.
I El Sr. ZumArragadejo la presidencia 
I y se retiró del salón, ocupándola el 
| Sr. Martínez del Campo.
i El Sr. Mendez impugnó la partida 

pidiendo que se redujese A 1000 pe
setas en razón A que el Sr. Presidente 
reside en esta ciudad y son insignifi
cantes los gaslos de representación 
que pueda tener.

El Sr. Casaviella, A nombre de la 
Comisión de Hacienda dijo que esa par- 

de 20 de Setiembre de 1865, y quedó 
aprobarla por el voto unAnime de los 
20 Sres. presentes.

También quedó aprobada la partida 
de 55220 pesetas, sección 2.*, cap. 2.°, I 
art. 2.°, destinada A personal de fun
cionarios de la Dirección de carreteras 
provinciales y A indemnizaciones de 
Ingenieros, según se detalla en la re
lación núm. 59 de dicho presupuesto. \

También se aprobaron en igual for- i 
ma las siguientes partidas de material 
de dicha dependencia.

Para gaslos de oficina 2500 pesetas, 
para adquisición y conservación de 
objetos de campo 500, para peones 
auxiliares 2500.

Total 5500 pesetas.
A petición de varios Sres. Diputa- ! 

dos quedó en suspenso para la sesión 
próxima la votación de las partidas .

tida era de las mas reducidas que se 
hablan volado en las demás provincias, 
y que es preciso votarla por honor A 
la Presidencia, sin reducción alguna.

El Sr. Mendez manifestó que su pro
pósito no era el de menoscabar la digni
dad de la presidencia ni fallar A lo 
mas mínimo A la delicadeza del Sr. 
Presidente, A quien respetaba mucho 
y le profesaba especial aprecio.

El Sr. Cuadrao presentó una propo
sición pidiendo que se lijasen los gas
los de representación del Sr. Presi
dente en la cantidad de 5000 pesetas 
por ser equivalente A la que venían A 
percibir los Vocales de la Comisión 
provincial; su autor lo apoyó en bre
ves palabras, y el Sr. Eranueva la de
fendió también, manifestando que la 
Diputación al fijar en 2000 pesetas 
los gaslos de representación del Presi

dente con motivo de la'aprobacion del , 
presupuesto adicional del presente 
ejercicio, declaró que lo hacia con 
carácter de interinidad y A reserva de 
modificar dicha cifra en vista de lo que 
se hiciese en las demás provincias; y 
que habiéndose votado en casi todas 
ellas cantidades superiores A la que 
proponía el Sr. Cuadrao, no podia me
nos de ser esta aprobada.

Púsose A votación nominal la pro
posición del Sr. Cuadrao y quedó des
echada por mayoría de 10 votos de los 
Sres. Aldea, Bartolomé, Mendez, Hui- 
dobro, Fernandez Izquierdo, Arroyo, 
Aparicio, Rilova, Izquierdo Palacios, y 
Casaviella, contra 9 de los Sres. Chico, 
Castrillo, Eranueva, González Marrón, 
Arechavala, de Simón, Cuadrao, Gil, y 
Martínez del Campo, Presidente.

El Sr. Arechavala explicó su voto 
afirmativo, diciendo que le había emi
tido prescindiendo de la razón en que 
le fundaba el Sr. Cuadrao.

Igual explicación hizo del suyo el 
Sr. Martínez del Campo, Presidente.

Seguidamente se pasó A resolver en 
votación ordinaria si se aprobaba la 
partida de las 2000 pesetas propuesta 
para dicha atención por la Comisión de 
Hacienda, y se acordó en sentido afir
mativo por 18 votos contra 1 del Sr. 
Mendez.

El Sr. Martínez del Campo, Presi
dente, preguntó A la Comisión de Ha
cienda si se había consignado algún 
crédito para gaslos de mobiliario 
de la Diputación y de sus oficinas, con
testándole el Sr. Casaviella que aun
que nada se proponía sobre el particu
lar, la Comisión de Hacienda no tenia 
inconveniente en que se consignase 
la cantidad que se creyera bastante.

Y se acordó por el voto unAnime de 
los 19 Sres. presentes aprobar para 
dicha atención la partida de 1500 pe
setas.

Así bien se aprobaron las siguientes 
partidas de ingresos.

Capitulo 1.°, rentas y censos de la 
Provincia 7588 pesetas 95 céntimos.

Capitulo 4 °, repartimiento 750000 
pesetas.

Capítulo 6.°, Instrucción pública 
25957*50 pesetas.

Beneficencia 9450 pesetas.
Total 792776*45 pesetas.
El Sr. Arechavala propuso que so 

fijara la hora en que hablan de empe
zar las sesiones, contestándole el Sr. 
Presidente que la Diputación en la 
sesión anterior había dispuesto que 
comenzarán á las siete y media y ler- 

ticular en la sesión anterior mientras 
la Corporación no le revocase.

El Sr. Aldea pidió que el Director 
de carreteras provinciales pasara á 
estudiar el camino que de Roa se dirije 
al límite de la provincia de Soria 
pasando por Fuenlecen y Honlangas.

El Sr. Presidente levantó la sesión 
por no poderse tomar acuerdo alguno 

í sobre dicho particular en razón A que 
no había en el Salón número bastante 
de Diputados para deliberar, siendo la 
hora de las once y diez minutos de la 
noche.

Burgos 15 de Abril de 1885.=El 
Presidente, Victoriano Zumárraga.= 
Los Diputados Secretarios, José Arroyo 
()nloria.=Gumersindo Gil.

Anuncios particulares.

En la Barbería de Feliciano Pala
cios, Lencería, l.°, Burgos, se necesita 
un dependiente que sepa su obligación.

2-5

ALMACEN
DE

HIERROS Y HERRAMIENTAS.
Plaza del Arzobispo, núm. 18.

Gran surtido de pesas y medidas del 
sistema decimal.

Camas de hierro inglesas y del pais.
Batería de cocina y cuantos objetos 

se fabrican en hierro.
Hierro para los labradores A 40 

cents, el kilo, acero A 70, clavos y 
puntas de París desde 60 céntimos el 
kilo en adelante.—Siempre barato. 21

CONSULTA
de enfermedades de los ojos.

EDUARDO REINA.

MÉDICO OCULISTA.

Horas de consulta: de 11 de la ma
ñana A 2 de la tarde.

Calle de Cantarranas, número 25, 
Burgos. 10

NO MAS NIEBLA NI TIZON EN LOS TRIGOS.
minarán A las once.

El Sr. Fernandez Izquierdo sostuvo 
que dicho acuerdo era contrario A las 
prescripciones del reglamento, puesto 
que con arreglo A ellas la Diputación no 
podia aumentar el número de horas de 
sesión como regla general, sino proro
gar cada una por el tiempo que consi
derase oportuno, teniendo en cuenta 
la urgencia de los asuntos que se halla
ran pendientes de resolución.

El Sr. Presidente le contestó que él 
no podía menos de respetar el acuerdo 
que la Diputación lomó sobre el par

SULFATO DE COBRE (PIEDRA LIP17.)

Este producto, de uso tan conve
niente en la agricultura para evitar 
dicha niebla ó tizón, se sigue expen
diendo como en afios anteriores, con
su instrucción ó modo de usarse, en 
paquetes de media, una y dos libras 
en la Farmacia y Droguería de Bar- 
riocanal, Cid, 17, y Lain Calvo, *> 

Burgos.

Imprenta de la Diputación provincial-


